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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 15 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2000 06976 00 

Demandante(s) BANCO CENTRAL HIPOTECARIO (EN  LIQUIDACIÓN) 

Demandado(s) HERNANDO DE JESUS DUQUE GOMEZ 

Asunto INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1470 

 

 

Para los fines legales pertinentes se incorpora y se pone en conocimiento de 

las partes la certificación del estado del proceso con radicado 05001 31 05 

009 2008 00275 00, allegada por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 

Medellín, donde informan que el proceso se encuentra terminado y 

archivado por el pago total de la obligación de conformidad al auto 

proferido el 14 de marzo de 2019 y que los saldos insolutos fueron ordenados 

remitir al Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, para 

el radicado 05001 31 03 006 2001 00145 00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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